
Regional/
Subregional

Funcionarios

La Paz 112

Cobija 4

Tarija 7

Yacuiba 3

Riberalta 3

Guayaramerin 3

Trinidad/Santa Ana 18

Rurrenabaque 3

Uyuni 2

Oruro 2

Cochabamba 36

Sucre/Potosí 2

Santa Cruz/Puerto 
Suarez

29

TOTAL 224

Audiencia Inicial de Rendición 
Pública de Cuentas

DGAC – 2018

Trinidad, 04 de mayo de 2018
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1. MANDATO LEGAL



Regional/
Subregional

Funcionarios

La Paz 112

Cobija 4

Tarija 7

Yacuiba 3

Riberalta 3

Guayaramerin 3

Trinidad/Santa Ana 18

Rurrenabaque 3

Uyuni 2

Oruro 2

Cochabamba 36

Sucre/Potosí 2

Santa Cruz/Puerto 
Suarez

29

TOTAL 224
LEY N° 974 de UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

Tratados y Convenios Internacionales: Convenio de Chicago de 1944

Ley No. 341 de PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

Ley N° 2902:  “Ley de la Aeronáutica Civil” 

Decreto Supremo N° 28478:  Marco Institucional DGAC. 

Art. 298, numeral 14: Control del espacio y tránsito aéreo, en todo el territorio nacional.                 

Art. 316 numeral 11: Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo como función 
del Estado en la economía. 

Art. 235. numeral 4: Obligación de Rendir Cuentas. 
Art. 241 y 242: Derecho del pueblo a participar de la gestión pública.

MANDATO LEGAL



2. MISIÓN, VISIÓN Y ORGANIZACIÓN



Regional/
Subregional

Funcionarios

La Paz 112

Cobija 4

Tarija 7

Yacuiba 3

Riberalta 3

Guayaramerin 3

Trinidad/Santa Ana 18

Rurrenabaque 3

Uyuni 2

Oruro 2

Cochabamba 36

Sucre/Potosí 2

Santa Cruz/Puerto 
Suarez

29

TOTAL 224

Planificar, normar y fiscalizar las actividades técnicas operativas,
de la aeronáutica civil boliviana en el marco de la Constitución,
las leyes, Convenios Internacionales, Reglamentos, planes y
políticas sectoriales para mantener altos niveles de Seguridad
Operacional de forma de contribuir al desarrollo sostenible del
país.

La DGAC fortalecida institucionalmente, garantizando
altos estándares de seguridad, gestionando
eficientemente la actividad aeronáutica civil en
beneficio de la sociedad boliviana.

MISIÓN

VISIÓN

MISIÓN Y VISIÓN



Regional/
Subregional

Funcionarios

La Paz 112

Cobija 4

Tarija 7

Yacuiba 3

Riberalta 3

Guayaramerin 3

Trinidad/Santa Ana 18

Rurrenabaque 3

Uyuni 2

Oruro 2

Cochabamba 36

Sucre/Potosí 2

Santa Cruz/Puerto 
Suarez

29

TOTAL 224

ORGANIGRAMA

SECRETARÍA GENERAL AUDITORÍA INTERNA
ÁREA DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES - AIG

DIRECCIÓN DE 
NAVEGACIÓN 

AÉREA

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

OPERACIONAL

DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE 

AÉREO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
AERONÁUTICO 

NACIONAL

DIRECCIÓN 

JURÍDICA

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA

UNIDAD DE 
IN SFRAESTRUCTURA 

AEROPORTUARIA 

UNIDAD DE 
SEGURIDAD DE 
LA AVIACIÓN 

CIVIL

UNIDAD DE 
GESTIÓN DE 

TRÁNSITO AÉREO/ 
BÚSQUEDA Y 

SALVAMIEN TO 

UNIDAD DE 
COMU NICACION ES, 

NAVEGACIÓN Y 
VIGILANCIA

UNIDAD DE 
OPERACION ES

UNIDAD DE 
LICENCIAS AL 

PERSON AL 
AERONAUTICO

UNIDAD DE 
AERONAVEGABILID AD

UNIDAD DE 
AERONAVES

UNIDAD DE 
SERVICIOS DE 

AEROCOMERCIALES 

UNIDAD DE 
FACILITACIÓN 

DEL 
TRANSPORTE 

AÉREO

UNIDAD DE 
ADMINISTRATIVA 

UNIDAD 
FINANCIERA 

UNIDAD DE 
SISTEM AS 

INSTITUTO NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL - INAC

JEFATURA REGIONAL 
TRINIDAD

JEFATURA REGIONAL 
TARIJA

JEFATURA REGIONAL 
COCHABAMBA

JEFATURA REGIONAL 
SANTA CRUZ

PROYECTO OACI



3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN



Regional/
Subregional

Funcionarios

La Paz 112

Cobija 4

Tarija 7

Yacuiba 3

Riberalta 3

Guayaramerin 3

Trinidad/Santa Ana 18

Rurrenabaque 3

Uyuni 2

Oruro 2

Cochabamba 36

Sucre/Potosí 2

Santa Cruz/Puerto 
Suarez

29

TOTAL 224

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PEI
2016-2020

OE – 1 

Seguridad 

Operacional 

OE – 3 

Inversión 

Pública

OE – 2 

Formación 

Aeronáutica

OE – 4 

Gestión 

Institucional



OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - 2018

OBJ 1-1

•Establecer e 
implementar el 
Programa Estatal de 
Seguridad 
Operacional (SSP)

OBJ 2-1

•Establecer y actualizar 
normativa y 
procedimientos para 
una gestión segura y 
ordenada del Sistema 
de Aviación Civil

OBJ 2-2

•Implementar acciones 
y medidas de 
fiscalización y 
vigilancia al Sistema de 
Aviación Civil.

OBJ 2-3

•Formar y capacitar 
personal aeronáutico 
de acuerdo a los 
estándares de la 
aviación civil 
internacional.

OBJ 4-1

•Implementar una 
gestión institucional 
eficiente y sostenible.

Presupuesto
Bs. 283.176,00

Presupuesto
Bs. 473.824,00

Presupuesto
Bs. 10.034.768,00

Presupuesto
Bs. 400.743,00

Presupuesto
Bs. 73.410.280,00



4. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



OCHO ELEMENTOS CRÍTICOS DE UN SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL

CE- 1
Legislación

CE- 3
Organización

CE- 2
Reglamentos

CE- 4
Cualificaciones 
Formación del 

personal Técnico

CE- 6
Licencias, certificación 

y aprobación

CE- 6
Solución de problemas 

de Seguridad 
Operacional

CE- 5
Orientación 

Técnica

CE- 7
Vigilancia 
Continua

APLICAR

ESTABLECER



DIRECCIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL - DSO

CE-2

CE- 4

CE - 7

Relación 
Elementos Críticos

Actividades Planificadas para el 2018

Relación Objetivos 
de Gestión

OBJ 2-1

OBJ 4-1

OBJ 2-2
68%

31%

1%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

Actividades de Inspección

Actividades de Capacitación al
personal técnico

Desarrollo Normativo

DSO



DIRECCIÓN DEL SEGURIDAD OPERACIONAL- DSO

AQD

Menú 
principal del 

AQDNivel de 
Riesgos

Datos 
Estadísticos 



DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA - DNA

Actividades Planificadas para el 2018

89%

7%

4%

Actividades de
Inspección

Actividades de
Capacitación al personal
técnico

Desarrollo Normativo

0% 20% 40% 60% 80% 100%

DNA

CE-2

CE- 4

CE - 7

Relación 
Elementos Críticos

Relación Objetivos 
de Gestión

OBJ 2-1

OBJ 4-1

OBJ 2-2

Aplicar el ensayo Multinacional de Certificación del Aeropuerto Internacional Viru Viru, mediante el 
Sistema Regional de la Vigilancia de la Seguridad Operacional, SRVSOP.

Iniciar la implantación de Meteorología Espacial en el Estado Plurinacional de Bolivia.

Implementar un Programa Nacional de Seguridad Operacional en Pista.



DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO - DTA

Actividades Planificadas para el 2018

74%

26%

1%

Actividades de Inspección

Actividades de Capacitación
al personal técnico

Desarrollo Normativo

0% 20% 40% 60% 80%

DTA

CE-7

CE- 4

CE - 2

Relación 
Elementos Críticos

Relación Objetivos 
de Gestión

OBJ 2-2

OBJ 4-1

OBJ 2-1

Primer Curso Internacional en la Región SAM sobre Facilitación del Transporte Aéreo

Implementación de Sistemas Automatizados: a) Aprobación de Itinerarios

b) Autorización de Sobrevuelos, Ingresos y Salidas de Vuelos no Regulares

Seminario, Manejo de Crisis AVSEC CLAC/TSA



PROYECTO OACI

Implementar como parte del SSP un sistema de gestión a los 
procesos relacionados a la seguridad operacional.

Implementar el mecanismo de Notificación de eventos 
relacionados a la seguridad operacional

Integrar los programas de vigilancia de la Seguridad Operacional

Promover y Capacitar al Personal Aeronáutico externo e interno



DIRECCIÓN DEL REGISTRO AERONÁUTICO 
NACIONAL - DRAN

Implementación del Sistema de Registro 
Aeronáutico Nacional

Permitirá hacer seguimiento a los trámites para la
otorgación de matrículas definitivas, temporales y
provisionales, entre otros.

Solicitud de 
Trámite

Usuario • Otorgación de Matrículas 
Definitivas, Temporales y 
Provisionales.

• Asignación de Pistas
• Transferencias

Seguimiento 
de Trámites

Vencimiento,  
Suspensión

INICIO



GESTIÓN COMUNICACIONAL



5. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2018



DAF –Presupuesto por grupo de Gasto

PRESUPUESTO POR GRUPO DE GASTO

GESTIÓN 2018

(Expresado en Bolivianos)

Fuente: SIGEP

Grupo Descripción Grupo
Presupuesto 

Vigente
Porcentaje (%)

1 SERVICIOS PERSONALES 46.187.460,00 52,37%

2 SERVICIOS NO PERSONALES 17.687.162,32 20,05%

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.554.492,68 6,30%

4 ACTIVOS REALES 2.525.513,00 2,86%

6 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA Y 3.940.501,00 4,47%

7 TRANSFERENCIAS  9.423.027,00 10,68%

8 IMPUESTOS, REGALÍAS Y TASAS 2.882.993,00 3,27%

9 OTROS GASTOS 1.642,00 0,00%

TOTAL Bs 88.202.791,00 100%



DAF –Presupuesto por Unidad Ejecutora

Fuente: SIGEP

Unidad 
Ejecutora

Descripción Unidad Ejecutora
Presupuesto 

Vigente
Porcentaje (%)

1 ADM.CENTRAL-SUELDOS, GASTOS FUNC. 55.455.567,00 62,87%

1 ADM.CENTRAL-DJ 74.749,00 0,08%

1 ADM.CENTRAL- TRANSFER 9.423.027,00 10,68%

1 ADM.CENTRAL-SERVICIO DEUDA 3.940.501,00 4,47%

3 PROYECTO OACI 283.176,00 0,32%

6 REGIONAL SANTA CRUZ 745.939,00 0,85%

7 REGIONAL COCHABAMBA 408.552,00 0,46%

8 REGIONAL TRINIDAD 702.903,00 0,80%

9 REGIONAL TARIJA 173.233,00 0,20%

22 DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO - DTA 775.162,00 0,88%

23 DIRECCIÓN DEL REGISTRO AERONÁUTICO NACIONAL - DRAN 34.491,00 0,04%

24 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL - DSO 5.735.660,00 6,50%

25 INSTITUTO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL - INAC 4.000.743,00 4,54%

26 UNIDAD DE PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES - AIG 104.040,00 0,12%

27 DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA - DNA 711.482,00 0,81%

28 UNIDAD DE AERONAVES - UNA 5.603.632,00 6,35%

29 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 29.934,00 0,03%

TOTALES 88.202.791,00 100,00%



DAF –Presupuesto de Ingresos 
(Recaudaciones)

Fuente: UFI

SERVICIO
TOTAL PROGRAMADO 

GESTIÓN 2018
PROGRAMACIÓN 
TRIMESTRAL (A)

RECAUDACIÓN 
TRIMESTRAL (B)

% DE CUMPLIMIENTO 
(B/A)

Venta de servicios (RIPSA) 499.608,11 97.129,12 108.758,64 111,97%

Alquiler de edificios y equipos 50.970,61 9.909,23 0,00 0,00%

Tasas (Sobrevuelos 60%, Sabsa 40%) 69.081.160,62 17.584.559,24 12.817.747,24 72,89%

Derechos (INAC) 4.257.969,05 827.794,40 925.324,99 111,78%

Multas 156.580,17 0,00 0,00 0,00%

Otros ingresos 1.109.596,18 323.393,21 166.792,43 51,58%

Fondos de Custodia 0,00 0,00 387.190,89 0,00%

Devengados (Sobrevuelos 67%, Sabsa 29%) 0,00 0,00 7.383.477,80 0,00%

TOTAL 75.155.884,73 18.842.785,20 21.789.291,99 115,64%



“El trabajo en equipo es el éxito de todos”


